
Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción 
III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, información protegida 
de conformidad con los artículos 113, fracción 

I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.

Código QR de la póliza de 
seguro, información patrimonial 

de la persona moral, 
información protegida de 

conformidad con los artículos 
113, fracción III de la LFTAIP y 

116, cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre de persona física, información protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP. 

Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V. 
Tp.r,n,,,... .. a1~ 41? ¡:::,..ufir-il"'l ~M)( 

c~i.· É~ ·H~ci~~; ·;;~·¿u;d~l~pe Chimaiistac, 
Ciudad de México, 01050, Tel. 55 5480 4000 

POLIZA NUEVA INDIVIDUAL 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - INDIVIDUAL 

IDENTIFICADOR DE PÓLIZA: 09-041-07001002-00000-01 

OFICINA PRODUCTO PÓLIZA ENDOSO RENOVACIÓN 

09 QUERET.ARO 047 07001002 000/JO 01 

Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., en adelante mencionada como GMX SEGUROS, asegura de acuerdo con las 
condiciones generales y particulares de esta póliza a la persona física o moral denominado en adeiante El Asegurado: 

Contratante SERVICIOS AGROPECUARIOS DE LAS HUASTECAS, 
S.A. DE C.V. 

Domiciiio 
CARRETERA TAMPICO MANTE KM96.3 

1

1 

GONZALEZ VILLA, GONZALEZ MISMA 
EntidadlC.P. TAMAULIPAS 89700 

Agente 

Vigencia 

Desde 

Hasta 

365 Días 
1 

26 JUNIO 2022 12:00 horas de la Ciudad de México 

26 JUNIO 2023 12:00 horas de la Ciudad de México 

Descripción cie Bienes y Riesgos Cubierios: 

RFC SAH950327664 

Fecha de Nacimiento / Constií:ución 

27 MARZO 1995 

Fecha Emisión 30 JUNIO 2022 

Moneda DOLAR AMERICANO 

Forma de Pago CONTADO 

Los bienes cubiertos, ubicación, giro o actividad, sumas aseguradas, deducibles y, en su caso, coaseguro se describen 
en la espec1t1cacIon anexa a esta póliza. 

brticulo. 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado 
podrá ped!r !a rect!f!cación ccr:-espcndiente dentro de !es treinta dfas que s!gar: al d!a que rec!ba !a pé!!:!a. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

En términos de lo cual Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., firma la presente póliza en la Ciudad de 
México. Esta póliza no es un comprobante de pago, por lo que es necesario exigir su recibo al liquidar la 
prima. 

Firma del funcionario autorizado 



Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V. 
T~~ ;•0t~1a 412 E~ifi~i0 G~.~:--: 
Ccl. Ex Hacienda de Guadalupe Ch;malistac, 
Ciudad de México, 01050, Tel. 55 5480 4000 

POLIZA NUEVA INDIVIDUAL 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - INDIVIDUAL 

IDENTIFICADOR DE PÓLIZA: 09-047-07001002-00000-01 

GMX Seguros, pone a disposición del asegurado sus derechos y obligaciones, así como las coberturas, exclusiones, 
restricciones que forman parte de este Contrato de Seguro que se encuentran contenidos en esta póliza y en toda la . 
documentación que forman parte integral del Contrato de Seguro y pueden ser consultados en wi,•rw.qmx.com.mx 

Las condiciones generales aplicables al presente seguro se entregan al Asegurado junto con esta póliza, de igual modo se 
encuentran a su disposición en las oficinas de GMX Seguros en la dirección establecida en la presente. 

Asimismo, el asegurado reconoce que la elección de las coberturas amparadas, deducibles y límites maxrnos de 
responsabilidad, han sido responsabilidad suya en su carácter de asegurado y/o contratante, además de que el monto de 
las primas es de su conocimiento, por lo que acepta que su elección no fue influenciada por la aseguradora en forma 
alguna, además de que sabe y entiende que la Institución cuenta con otras coberturas a las elegidas que no fueron de su 
interés. 

GiviX Seguros pone a su aicance, para una consuila más clara y sencilla, ios preceplos iegaies más uiiiizados en esta 
póliza en la página web ww w.gmx.com.mx 

En GMX Seguros, ponemos a su disposición en caso de alguna consulta, reclamación o aclaración relacionada con su 
Scg;,,,;íc, íi'-4estra Uii!dad Espccia:i2ada de Atattcién a Usüüiics {U~~E), u~icada en Tecc,-v!!t:a n(..ii'ie10 412, Edi:i~ic 
GMX, colonia Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, Código Postal 01050, Delegación Alvaro Obregón, Ciudad de 
!'.~3xk:c, o si :o i;~Gf!arG cc~~:1!cars0 a~ te!éfcr.o 01 (8CQ) 718 89 46 y al (55} 54 80 4Q ca, en ~;, r.::~a~:: dG ater.ci:~ de 
lunes a jueves de 8:30 a 17:30 horas y viernes de 8:30 a 15:00 horas, y al correo electrónico 
unidad. especia!izada@gmx_com.mx 

En caso de dudas, quejas, reclamaciones o consultar información, podrá acudir a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 
Número 762, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, correo electrónico 
asesor!a:@condusef.gob.mx, teléforio 01 800 999 8080 y 5340 0999 o conBultar lé'! pégi!'"la 811?.ctrónica en Internet 
www.condusef.gob.mx. 

Glosario de Abreviaturas 

C.P. Código Postal. 

R.C. Responsabilidad Civil. 

R.F.C. Registro Federai de Contribuyentes. 

S.M.E. Seguro Múltiple Empresarial. 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ÁDHIERE Y FORMA PARTE INlEGAANTE DE LA PÓLIZA 
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ESPECIFICACIONES 

TIPO DE SEGURO: 
Estaciones de servicio. 

VIGENCIA: 
Del 26 de junio del 2022 al 26 de junio del 2023. 

MONEDA: 
Dólares. 

JURISDICCIÓN: 
Mex!cana. 

ASEGURADO: 
SERV!CIOS AGROPECUARIOS DE LAS HUASTECAS, S.A, DE C.V. 

cor:.:c:LIO FISCAL y CEL RIESGO: 
Carretera Tampico Mante KM. 96.3, Villa González, 89700 González, Tamaulipas. 

RIESGO ASEGURADO 
GMX Seguros se obliga a pagar la indemnización que el Asegurado deba a un tercero, a consecuencia de uno 
o más hechos que realizados sin dolo, ya sea por culpa o por el uso de cosas peligrosas, causen un daño 
previsto erJ 1?'3ta póliza ~ terci:iras personas c.011 motivo de la a~tividad de una l':!stación de -S!?.rv!r:-io de gaso!!na. 

Les daños amparados büJc la cobsrt'-4ra de re:;pcí1sa~:Hdod ci\:;: ccír:píendan: :esic~as corpcrale3, 
enfermedades, muerte, así como el deterioro o destrucción de bienes. Los perjuicios que resulten y el daño 
moral, sólo se cubren cuando sean consecuencia directa e inmediaia de los citados daños y no como una 
agravante calificada por un juzgador, con las cuales haya actuado para la realización del daño, incluso cuando 
dichas agravantes sean consideradas como parte de una indemnización identificada bajo el rubro o el concepto 
de daño moral. 

FUNCIÓN DE ANÁLISIS Y DEFENSA JURÍDICA 

gastos de análisis y defensa legal del Asegurado. 

Dichos gastos incluyen la trarn:tac:ón judicial, la extrajud:c:al, así como el análisis de las reclamac:ones de 
terceros, aun cuando ellas sean infundadas, las primas de fianzas requeridas procesalmente y las cauciones. 

Se entenderá que la función de análisis y defensa jurídica corresponde única y exclusivamente a GMX Seguros 
y operará bajo los lineamentos que establezca en su dirección y control del siniestro. 

La responsat.:iidad c:-vil materia del segurn se deterrn:na conforme a la leg:slación vigente en los Estados 
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Unidos Mexicanos. 

BASE DE INDEMNIZACIÓN 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 145 bis inciso a) de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se otorga fecha 
convencional desde el inicio de vigencia de la primera póliza contratada con GMX Seguros, siempre que las 
renovaciones hayan sido una cadena ininterrumpida de seguros con GMX Seguros, ello sobre hechos no 
conocidos ni reclamados previamente al Asegurado o a GMX Seguros y siempre que la reclamación se formule 

por primera vez y por escrito al Asegurado o a GMX Segums. durante la vigencia actual de la presente póliza. 

Se aclara que, en caso de reclamación, aplicarán los términos y condiciones que prevalecen en la presente 
póliza. 

FECHA CONVENCIONAL 
26 de junio de 2020. 

COBERTURAS 
• RC Actividades e inmuebies, incluye entre otrus: 

RC por la tenencia o uso de máquinas de trabajo o equipos de construcción incluyendo el uso 
de torres-grúa, montacargas y/o ascensores. Para asegurar la responsabilidad contractual por 

daños a equipos de construcción tomados en arrendamiento, es necesaria la contratación de 
otro seguro por separado. 
RC por los daños a vehícu!os ajenos durante las maniobras de carga y descarga. 

• RC Legal de empleados y trabajadores. 

• RC por c.ic:11#105 ai i"t,edlo a.-i-,bier,te, cot1f0i'ff1e a t&xio GiviX Seguro&. 

LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
$ 275,000.00 USD., por evento y en el agregado anua!, mismo que aplica para todas las coberturas de la 
presente póliza. Incluye gastos de análisis y defensa jurídica. 

DEDUCIBLES 
De21ios a leí.:::eros en su persona: Sii•, ch::ducibl1:1. 
Daños a terceros en sus bienes: 10% sobre pérdida con mínimo de 500.00 USD 
Daños ocasionados al medio ambiente: 10% de toda y cada reclamación con mínimo de 3,500.00 USO 

CONDICIONES ESPECIALES 
• Todos los términos y condiciones conforme al texto de Seguro GMX de RC para estaciones de servicio 

W_ RC Gasolineras_clalmsmade_20.07.2016.2 

• Gastos de análisis y defensa jurídica incluidos en límite máximo de responsabilidad, no se consideran 
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adiciona!es. 

• Cláusula de no cancelación: 
La presente póliza no podrá rescindirse ni cesar en sus efectos, ni darse por terminada con anterioridad 
a la fecha de teITTiinación de su .;;gencia, sa:·v·o poi falta de pago de prtma. Cuando GMX Segu¡os 
pague por cuenta del asegurado la indemnización que éste deba a un tercero a causa de un daño 
previsto en el contrato y compruebe que el contratante incurrió en omisiones o inexactas declaraciones 
da :es haches a q;_¡a sa refieíen les artfc;_¡los 8º, 8º, rn° y 70 de la Ley Sc!:)íe del Contíato de Se;..;ío, o 
en agravación esencial del riesgo en los términos de los artículos 52 y 53 de la misma ley, GMX 
Seguros estará facultada para exigir directamente al contratante el reembolso de lo pagado. 

Queda acordado que no se realizará la devolución de prima derivado de la cancelación de la presente 

.. C!áusu!a de reir.sta!ac!én automát!ca 
Reinstalación de Límite Máximo de Responsabilidad, previo análisis caso por caso, previo acuerdo 
e!:!re !as partes y con cobro de p:!~a c0!Tesp0!:d!e!"!te. 

• G!át1s1Jla a:,!!cab!e a !a cobertu!"a de RC po!" los da!'!os a veh!culos ajenos durante las man!('b!"as 
de carga y descarga. 
Está aseguíada la ;esponsat,;;;dad c;·v·:: deíi'-iada de daños a vehícu:0s ter.estres ajeí,OS, duianta las 
operaciones de carga y descarga, ocasionadas por grúas, cabrias y montacargas. 

También se cubren los daños a tanques, cisternas y contenedores durante la operación de descarga a 
consecuencia de implosión. 

• Cláusula aplicable a la cobertura de RC por daños al medio ambiente. 

causas indicadas en el siguiente párrafo, sufra la composición o condición normal y natural del aire, el 
agua, ei sueio, la íioi'a, ia fauna o Gu1:2iquier OifO eiemer1to .-1alurai y que cause daños a la salud o a ios 
bienes de las personas. 

Queda cubierta la responsabilidad civil del Asegurado por daños a las personas o a sus bienes, 
resultantes de contaminación causada por emisiones, emanaciones, descargas o derrames de humos, 
polvos, gases, vapores, ruidos, vibraciones, olores o líquidos, siempre que se produzcan en forma 
repentina, inesperada, accidental, anormal e imprevista y a condición de que el hecho contaminante se 
presente en forma aislada y no como consecuencia de incendio, explosión, terremoto, inundación, rayo 
u otros fenómenos naturaies o actos de tercero; sera requisito, ademas, que el acto generador y ia 
contaminación se inicien y los efectos dañinos se manifiesten y se reclamen durante el período de 
cobertura esta póliza. 

Por tanto, este segu;o no cubre la responsabilidad proveniente de daños causados por contaminación 
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gradual, paulatina o normal y tampoco la que, aunque se haya presentado de manera repentina, 
inesperada, accidental, anormal e imprevista, se prolongue por más de dos semanas. 

Sin embargo, cuando la estacíón cumpia con las siguientes carncterísticas, la exclusión contenida en 
esta cláusula no tendrá efecto: 

1. Todos los materiales utilizados en los sistemas de tuberías de productos deberán cumplir con el 
criterio de doble contención, utiiizando tuberías de pared doble con un espacio anular continuo que 
permita verificar las líneas de producto en cualquier momento y poder contener posibles fugas del 
producto almacenado en la tubería primaria. 

2. Los tanques de almacenamiento deben ser de doble pared con el contenedor primario de acero al 
carbón y el contenedor secundario de fibra de vidrio o acero al carbón recubierto con fibra de vidrio. 

3. Asimismo, contar con un sistema para prever fugas y derrames ocasionados por fallas en el 
sistema de doble contención del tanque mediante una alarma automática, que, de acuerdo a los 
procedimientos de fabricación de los proveedores, podrá alojar sensores en la parte más baja del 
espacio anular 

4. Contar con un sistema de recuperación de vapores, es de considerar que la capacidad y longitud de 
los accesorios estarán determinados por la empresa responsable de su instalación. 

medición. 

Con respecto a las medidas de seguridad para prevenir daños al ambiente, deberá contar con: 
► Trampa de combustibles y aguas aceitosas 
► Cisterna de captación de agua pluvial 
► Receptor de vertidos aplicable al área de despacho y servicios. 
► Área de depósito para los residuos sólidos con piso de concreto hidráulico, en la que se colocarán 

contenedores cerrados en tambos de 1.20 mts. 

En dicho supuesto, la presente cobertura se extenderá para garantizar el cumplimiento de lo 
estabio::cido en ias Dis¡..i0slci0r,E:s A.:.i;-,-,inist,ati•v·a5 de ca,ácter geneiai que estai.:iiecen ios U;-,e&;·,-,ient0s 
para el requerimiento mínimo de los seguros que deberán contratar los regulados que real icen las 
actividades de transporte, almacenamiento. distribución, comprensión, descomprens16n, licuefacción, 
regasificación o expendio al público de hidrocarburos o petrolíferos, Capítulo 111 , artículo 17, incluyendo 
entre otros gastos los siguientes: 
a) Atención a emergencias; 
b) Contención de contaminantes; 
e) ~-~i!!gaclón de !~pactos y dar.0s ambíenta!es; 
d) Restauración o compensación ambiental; 
e) Caracterización de sitios c011taminad0s, y 
f) Remediación de síU0s contaminados. 

EXCLUSIONES: Adicionalmente a las exclusiones mencionadas en el condicionado 
gener?.! l.:te esta póliza, aplican las siguientes: 

• Demandas y/o reclamaciones provenientes del extranjero. 
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• Entidades y operaciones ubicadas y/o domiciliadas en el extranjero. 
• RC Pmfesiona:, er.ter.diér.dosa por esta exc;uslór. toda aquella responsabilidad 

imputabie al Asegurado resultante de una acción, error u omisión involuntaria, 
negligente o imperita en e! ejercicio de sus servicios, que, en la mayoría de las 
veces, refiere a errores cometidos por personas que ejercen las actividades 
propias de la titulación que poseen, de conformidad con la cédula, licencia o 
permiso de las autoridades mexicanas. Por lo que no se consideran cubierta(s) 
la{s) péidtda{s) o menoscabo(s) sufiido(s) en et patiimonio de tos clientes del 
Asegurado. 

• GMX Seguros no será responsable de pagar daños y/o costos originados en, 
basados en, atribuibles a reclamaciones generadas por o resultantes de, directa 
o indirectamente, tota: o parcialmente actividad(es) que tenga¡¡ que ver con 
países, entidades y/o personas Sancionados por el Departamento de Estado de 
los Estados Unidos de Norteamérica. 

• No 5eídi1 materia de cobertura las reclamaciones derivadas del incmiipiimiento 
de obligaciones contraídas por contrato, en el cual se tenga por objeto la 
ejecución de trabajos en tiempo y calidad convenidos. 

• Garantía de caiidad de los i:rabajos y/o productos suministrados 
• Daños punitivos y/o ejemplares. 
• Multas y/o sanciones administrativas 
• RC Depositario y/o bienes bajo control y/o custodia del asegurado 
~ RC Transportación de materiales y!o res!duos pe!!grosos. 
• RC Patronal y/o compensación laboral. 
• RC Estacionamiento 
• RC Tajieres 

• RC Arrendatario de inmuebles 
• Abuso de confianza. 
• Actos Intencionales. 
• Gi.,erra y terrori~mo. 
• Daños ocasionados por delincuencia organizada 
• Caso fortuito y/o fuerza mayor. 
• Reclamaciones o daños causados u ocasionados por actos de la naturaleza, 

rmas, peleas, actos mal intencionados, alborotos populares, huelgas, 
terrorismo, guerra, guerra civil, anuncio de bombas y/o peligro de bomba o 

• Contaminación preexistente. 
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• Condiciones de contaminación conocidas y ausencia de información. 
• Daños derivados de accidentes originados poi emlsior.es o descargas al 

ambiente, operaciones, aimace,1amientos, transportes efectuados de 
actividades en contravención de !o. estipu!ado en las Normas Oficiales 
Mexicanas. 

• Daños al medio ambiente no cuantificables en tiempo y espacio en términos de 
la tecnología vigente. 

• Daños ai medio ambiente en ios cuaies sea imposibre determinar puniuaimenie 
a la persona física o moral o entidad del sector público causante directa de 
dichos daños. 

• La pérdida o daño causado por o que resulte de la confiscación, requisición, 
detención u ocupación legai o ilegal de ia propiedad asegurada o de cualquier 
local, vehículo o cosas contenidas en la misma. 

• La pérdida resultante del cese o interrupción parcial o total de las actividades, 
emitido por autoridades gubernamentaies, con ei propósito de suprimir o 
minimizar las consecuencias de cualquier disturbio de la paz pública existente, 
o con el propósito de evitar cualquier acto voluntario de huelguistas, alborotos 
popuiares, huelgas, terrorismo, guerra, guerra civil, anuncio de bombas y/o 
peligro de bomba o similares. 

• Cualquier acto cometido en el transcurso de un disturbio de la paz pública por 
cualquier persona que participe junto con otras personas en dicho disturbio y 
que cause daños a terceras personas. 

• Responsabilidad por "ilegal tapping" o tomas de gas ilegales, así como sus 
afectaciones a terceras personas derivadas de esta práctica. 

e Reclamaciones relacionadas por !a fa!ta de! cierre en e! suministro de 
combustible. 

0 Pérdidas puramente financieras o pérdidas pecuniarias que no sean daños 
corporales o m::teriales o directamente resultantes de elles. 

• Riesgos Cibernéticos y cualquier tipo de ataque cibernético. 
• Pagos ex gratia. 
• Riesgos de nanotecnología. 
• Polvo o harina de Silica / Dióxido de Cristales de Siiicio. 
~ Asbestos: Cualquier respo-nsabmdad reaJ o supuesta por cualquier reclamación 

respecto o siniestro o pérdidas surgidos directa o indirectamente o como 
consecuencia de asbestos (amianto), en cualquier forma o cantidad. 

• Responsabilidades por la exposición a campos magnéticos, electromagnéticos 
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o por radicación. 
- Expendio da Diasal Marino 
• Autoconsumo de terminales pottuarias 
~ Gas Lic.uado de Petról-eo 
• Esta póliza no cubre responsabilidad con respecto a lesiones personales, daños 

a la propiedad, responsabilidad por publicidad (advertising liability), errores y 
omisiones o responsabilidad profesional que surja, esté causada por o en 
reración con: 

Enfermedad por coronavirus (COVID-19); 
Síndrome respiratorio agudo severo Coronavirus 2 (SARS-CoV-2); 
Cualquier mutación o variante de SARS-CoV-2 o COVID-19; 
Cuaiquier temor, amenaza, peligro o riesgo de io ani.erior. 

Cláusula de exclusión de enfermedad transmisible. 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en otro sentido en la píesente póliza, este seguro excluye cualquier 

rérdii:ls, daño, respo'"!s?.bilidad, rec1?.r!l?.ci0'l, costo o gasto de cu?.!q!..!ier n2!1•1r?.l':'za, directa o 
indirectamente causado por, que surja de, que resulte de o derivado de o en relación con una 
enfaíiiiedad tía1,smisible o el t6mví o la aiT1enaza (ya sea íeal v pe¡e,¡t,;da) de u11a erifaíiTiedad 
transmisible con independencia de cualquier otra causa o evento que contribuya de manera simultánea 
o en cuaíquíer otra secuencia a eiio. 

2. Tal como se utiliza en el presente documento, se entiende por enfermedad transmisible toda 
enfermedad que pueda ser transmitida por medio de cualquier sustancia o agente desde un organismo 
cualquiera a otro organismo, en la presente definición: 
2.1 la sustancia o el agente incluye, entíe otros, un vin..is, una bacteria, un parásito u otro organismo o 

c1 ,::110,ui'?r vari::icinn de estos, ya sea q~1e se conslrleren vivos n no; y 
2.2 el método de transmisión ya sea directo o indirecto, incluye, entre otros, la transmisión por aire, la 

transmisiéii poi f!u:dos coq:;vra:cs, la transITtisión desde o hacia cua:q;..;ieí supeíficie ü cbJetv, s6::do, 
líquido o gas o entre organismos; y, 

2.3 ia enfermedad, ía sustancia o el agente pueden causar o amenazar con causar daños a ía salud o 
al bienestar de las personas o pueden causar o amenazar con causar daños, deterioro, pérdida de 
valor, comerciabi!!dad o pérdida de uso de !os bienes. 

Las medidas de seguridad que se detallan en los párrafos anteriores se deberán cumplir de manera obligatoria 
por e! pr0,0ío asegurado y/o ~11s emplearlos y/o tran~p0.rt.í<::t::is c0ntratados, por Jo q11e el asegurado manifiesta su 
conformidad que en caso de que afg1mo de los anteriores inc!,!mpfa con a/gun~ de las medidas de seguridad, 
GMX Seguros se libera de cualquier responsabilidad con base a la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
Póliza anterior: 01-047-07002036-0000-02 
Observaciones: 

En las instalacíones se cuenta con 2 tanques de aimacenam:ento con capacidad de 40,000 Us, uno pa;a 
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ESPECIFICACIÓN <JUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
09-047-07001002-00000-01 

gasolina magna y otro para Premium. Los tanques son de doble pared. 

Pared interior de acero al carbón de 6.4 mm(1/4")A-36 
Pared exterior Polieti!eno de alta densidad 3.1 mm (0.125") esp. 
Médidas éxteriores~ 3.065mts. diárnetro, 5.90-rnts largo iotai. 
Contiene rejilla intermedia entre tanque, de acero y polietileno de 360°, que permite la migración de fluidos en 
un 100%, Columna de medición ubicada en uno de los extremos para la instalación de sensor detector de 

fligas. 

Un tanque con capacidad de 50,000 Lts para diésel de doble pared. 
Pared interior: de acero al carbón de 7.9 mm(5/16")A-36 
Pared exterior: Polietileno de alta densidad 3.1 mm (0.125") esp. 
Medidas exteriores: 3.065mts. diámetro, 7.30 mts Largo total. 
Contiene rejilla intermedia entre tanque, de acero y polietileno de 360°, que permite la migración de f luidos en 
un 100%, Columna de medición ubicada en uno de los extremos para la instalación de sensor detector de 

fugas. 

T c~os e!!cs sc:-1 su~terrár.eos. 

Fecha de ínstalací6n de los tanques: 2GiG5/1995 
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 Prima de la póliza, información patrimonial de la persona moral, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción III de la 
LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física, información protegida de conformidad 
con los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 

párrafo de la LGTAIP.

Código QR de la póliza de seguro, 
información patrimonial de la persona 

moral, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción 
III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la 

LGTAIP.

Nombre de persona física, información protegida de conformidad con los artículos 113, fracción 
I de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP. 
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OFICINA 

Grupo Mexicano de Seguros S,A, de C,V, 
Tecoyotitla 412 Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, 
Ciudad de México, 01050, Tel. 55 5480 4000 

ENDOSO CAMBIO DE DATOS GENERALES 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - INDIVIDUAL 

IDENTIFICADOR DE PÓLIZA: 09-047-07001002-00001-01 

PRODUCTO PÓLIZA ENDOSO RENOVACIÓN 

QUERETARO 047 07001002 00001 . 01 

Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., en adelante mencionada como GMX SEGUROS, asegura de acuerdo con las 
condiciones generales y particulares de esta póliza a la persona física o moral denominado en adelante El Asegurado: 

Contratante 

Domicilio 

Entidad/C.P. 

Agente 

Vigencia 

Desde 

Hasta 

SERVICIOS AGROPECUARIOS DE LAS HUASTECAS, 
S.A. DE C.V. 
CARRETERA TAMPICO MANTE KM 96.3 . , 
GONZALEZ VILLA , GONZALEZ MISMA 
TAMAULIPAS 89700 

365 Dfas 

26 JUNIO 2022 12:00 horas de la Ciudad de México 

26 JUNIO 2023 12:00 horas de la Ciudad de México 

Descripción de Bienes y Riesgos Cubiertos: 

RFC SAH950327664 

Fecha de Nacimiento / Constitución 

27 MARZO 1995 

Fecha Emisión 26 ENERO 2023 

Moneda DOLAR AMERICANO 

Forma de Pago CONTADO 

Los bienes cubiertos, ubicación, giro o actividad, sumas aseguradas, deducibles y, en su caso, coaseguro se describen 
en la especificación anexa a esta póliza. 

rticulo. 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado 
podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al dia que reciba la póliza. 
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 

En términos de lo cual Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., firma la presente póliza en la Ciudad de 
México. Esta óliza no es un com robante de pago, por lo que es necesario exigir su recibo al liquidar la 
prima. 



Grupo Mexicano de Seguros S.A. de C.V. 
Tecoyotitla 412 Edificio GMX 
Col. Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, 
Ciudad de México, 01050, Tel. 55 5480 4000 

ENDOSO CAMBIO DE DATOS GENERALES 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL - INDIVIDUAL 

IDENTIFICADOR DE PÓLIZA: 09-047-07001002-00001-01 

GMX Seguros, pone a disposición del asegurado sus derechos y obligaciones, así como las coberturas, exclusiones, 
restricciones que forman parte de este Contrato de Seguro que se encuentran contenidos en esta póliza y en toda la 
documentación que forman parte integral del Contrato de Seguro y pueden ser consultados en www.gmx.com.mx 

Las coñdicióñés géñéralés aplicaolés al ptéséñté seguro sé éñtrégañ al Asegurado juñtó cóñ esta póliza, dé igual modo sé 
encuentran a su disposición en las oficinas de GMX Seguros en la dirección establecida en la presente. 

Asimismo, el asegurado reconoce que la elección de las coberturas amparadas, deducibles y límites máximos de 
responsabilidad, han sido responsabilidad suya en su carácter de asegurado y/o contratante, además de que el monto de 
las primas es de su conocimiento, por lo que acepta que su elección no fue influenciada por la aseguradora en forma 
alguna, además de que sabe y entiende que la Institución cuenta con otras coberturas a las elegidas que no fueron de su 
interés. 

GMX Seguros pone a su alcance, para una consulta más clara y sencilla, los preceptos legales más utilizados en esta 
póliza en la página web www.gmx.com.mx 

En GMX Seguros, ponemos a su disposición en caso de alguna consulta, reclamación o aclaración relacionada con su 
Seguro, nuestra Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE), ubicada en Tecoyotitla número 412, Edificio 
GMX, colonia Ex Hacienda de Guadalupe Chimalistac, Código Postal 01050, Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, o si lo prefiere comunicarse al teléfono 01 (800) 718 89 46 y al (55) 54 80 40 00, en un horario de atención de 
lunes a jueves de 8:30 a 17:30 horas y viernes de 8:30 a 15:00 horas, y al correo electrónico 
unidad.especializada@gmx.com. mx 

En caso de dudas, quejas, reclamaciones o consultar información, podrá acudir a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en Insurgentes Sur 
Número 762, Colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, correo electrónico 
asesoria@condusef.gob.mx, teléfono 01 800 999 8080 y 5340 0999 o consultar la página electrónica en internet 
www.condusef.gob.mx. 

Glosario de Abreviaturas 

C.P. Código Postal. 

LV.A. Impuesto al Valor Agregado. 

R.C. Responsabilidad Civil. 

R.F .C. ·Registro Federal de Contribuyentes. 

S.M.E. Seguro Múltiple Empresarial. 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA 
09-047-07001002-00001-01 

ESPECIFICACIONES 

Por medio de este endoso y a solicitud del asegurado, se realiza el siguiente movimiento en _la presente póliza: 

Desde inicio de vigencia, se modifican las siguientes cláusulas, a quedar: 

• Cláusula de no cancelación 
Por tratarse de seguros obligatorios en términos de los artículos 39 y 150 bis de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro, la presente póliza no podrá cancelarse, rescindirse ni darse por terminada, previo a la finalización de su 
vigencia. 

• Cláusula de 1·einstalación automática de suma asegurada (Límite Máximo de Responsabilidad) 
La suma asegurada (Límite Máximo de Responsabilidad) en la póliza quedará reducida en la cantidad en que 
se hubiere pagado por siniestro; el Asegurado se obligará a pagar la prima que corresponda para que dicha 
suma sea reinstalada a su monto original para ser aplicable a posteriores reclamaciones, durante la vigencia del 
seguro. 

Los demás términos y condiciones no sufren modificación alguna. 
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